
21/5/2021 Correo: Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADY1N2QwZWE2LTg5ODktNGMwYi1iMGI5LWU2M2M0ZTJhMGZmYgAQAP6pfzsa1FRLr4BL1TiWXys%3D 1/3

RV: C30870 RV: CONTESTACION DE LA DEMANDA.

Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/05/2021 10:03 AM
Para:  Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  luisa.moreno@cali.edu.co <luisa.moreno@cali.edu.co>; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (6 MB)
PODER (3).pdf; ANEXOS LAZARO.pdf; SM LAZARO LEN MEZA-convertido.pdf; INFORMACION DE PRESTACIONES SOCIALES - ID 74382.pdf; ACTA COMITE JURIDICO.pdf;



21/5/2021 Correo: Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADY1N2QwZWE2LTg5ODktNGMwYi1iMGI5LWU2M2M0ZTJhMGZmYgAQAP6pfzsa1FRLr4BL1TiWXys%3D 2/3

 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali  
Enviado el: viernes, 21 de mayo de 2021 9:51 a. m. 
Para: Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C30870 RV: CONTESTACION DE LA DEMANDA.
 
 
 
DHORA STELLA RAMÍREZ
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Luisa viviana moreno murillo <luisa.moreno@cali.edu.co> 
Enviado: viernes, 21 de mayo de 2021 9:48 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com
<abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com>; Ejercicio Defensa Judicial 01 <ejercicio.defensa01@cali.gov.co>; No�ficaciones Judiciales
<notjudicial@fiduprevisora.com.co> 
Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA.
 
Respetuosamente presento CONTESTACIÓN:
 
DTE. LAZARO LEON MEZA MARTINEZ.
JDO. PRIMERO ADMINISTRATIVO.
RAD. 2021-00063.
PROCESO. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
 
Hago extensivo este escrito a todos los sujetos procesales.
 
LUISA VIVIANA MORENO MURILLO
CEL. 3108253565
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Señores 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

E.S.D. 

PROCESO No.003 2021-00063  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LAZARO LEON MEZA MARTINEZ. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

LUISA VIVIANA MORENO MURILLO, mayor de edad, vecina de Cali, identificado con la C.C. 
No. 31.941.183, con T.P. No. 56.802 del C. S. de la J., actuando en calidad de Apoderada del 
Municipio de Santiago de Cali mediante poder debidamente otorgado por medio del 
presente escrito procedo a dar CONTESTACION en el proceso de la referencia, en los 
siguientes términos: 

l. A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, y en consecuencia 
solicito amablemente al H. Magistrado, que previo el agotamiento del procedimiento 
respectivo, y analizadas las pruebas, se sirva absolver a mi representada de todas y cada 
una de las pretensiones formuladas por la parte actora, por las razones a saber: 

1.- La SECRETARIA DE EDUCACIÓN en lo que toca con el reconocimiento de prestaciones 
sociales, solo cumple funciones administrativas, es decir, es un simple facilitador, luego, la 
secretaria ninguna injerencia tiene sobre los valores que por ley son reconocidos o 
descontados, pues, si bien la SEM tiene participación activa en las solicitudes y trámites de 
las prestaciones sociales de los Docentes, NO en las pretensiones invocadas, pues estas son 
competencia del FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo a Io 
reglado en la ley 91 de 1989, razón por la que en esta causa se configura una falta de 
legitimación frente a la SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE CALI. 

La anterior posición se refuerza aún más si en cuenta se tiene que, este proceso se da con 
anterioridad a la expedición de la ley 1955 de 2019 (art. 29 cp. "nadie podrá ser juzgado 
sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa" y el principio del efecto 
general de la ley en el tiempo por el cual se determina que la norma jurídica se aplica a 
todos los hechos que se produzcan durante su vigencia), y la SEM pese a ello cumplió con 
los términos que para el trámite de cesantías dispone esta norma -art. 57-. 

En efecto, la entidad que represento tal y como lo afirma la apoderada, mediante 
resolución 4143.010.21.008943 del 13 de noviembre de 2019 reconoció los pedimentos de 



la demandante, en tanto que fueron reconocidas las cesantías solicitadas y, según 
información remitida por el grupo de prestaciones sociales, estos fueron los movimientos: 

SOLICITUD DE CESANTIA: 22 de MAYO de 2019 

ENVIADAA LA FIDUPREVISORA: 29 de mayo de 2019 para aprobación, 

con oficio 16528. 
SE EXPIDE RESOLUCION: 08943 del 13 de noviembre de 2019. 
 NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN: 19 de noviembre de 2019. 

 SE ENVÍA PARA PAGO: 11 de setiembre de 2019, con oficio 27332 

2.- La Ley 91 de 1989 reglamentada por el Decreto 2831 de 2005 es una norma especial 
que se aplica de manera prevalente a la Ley 1071 de 2006, así esta última norma sea 
posterior, por cuanto la ley especial regula una materia concreta respecto al pago de las 
cesantías para los docentes, lo que indica que respecto a la sanción por mora en el pago 
oportuno de las mismas, por ser una disposición legal de carácter general regulada por la 
Ley 1071 de 2006, no se hace extensiva a los docentes del sector público, al encontrar 
evidente que la Ley 91 de 1989 regula de manera especial el pago de aquellas y que dentro 
de su normatividad no se contempla la sanción que reclama la parte actora, por lo que 
debe concluirse que las pretensiones no están llamadas a prosperar. 

ll. A LOS HECHOS 

PRIMERO Y SEGUNDO: No son hechos. Son referencias textuales de los Art. 3 

de la ley 91 de 1989 y parágrafo 2 del Art.15 de la ley 91 de 1989. 

TERCERO, CUARTO Y QUINTO: Son ciertos. 

SEXTO: no es un hecho, es una referencia textual del Art. 4 de la ley 1071 de 2006. 
pretensión. 

SÉPTIMO: no es un hecho, es una referencia jurisprudencial. 

OCTAVO: Es parcialmente cierto toda vez, de existir una extemporaneidad, mora, en el 
pago d cesantías, esta no es atribuible a mi representada. 

NOVENO: Es cierto. 

 

Con todo, respecto de los hechos materia del litigio, me atengo a lo probado en las 
diligencias, y en consecuencia solicito se tengan en cuenta las siguientes precisiones: 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

La Ley 244 de 1995, por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para 
los servidores públicos, se establecen sanciones y se dictan otras disposiciones, señala en 
su artículo 1 0 el cual fue subrogado por el artículo 4 0 la Ley 1071 de 2006 los términos con 
que cuentan las entidades para dar respuesta a las solicitudes de liquidación de cesantías, 
bien sea definitivas o parciales en los siguientes términos: 



"Artículo 40. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles 

siguientes a la presentación de la solicitud de liquidación de las 

cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la 

entidad empleadora o aquella tenga a su cargo el reconocimiento y pago 

de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si 

reúne todos los requisitos determinados en la Ley. 

PARÁGRAFO. En caso de que la entidad observe que la solicitud está 

incompleta deberá informársele al peticionario dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes al recibo de la solitud, señalándole 

expresamente los documentos Y/o requisitos pendientes" 

Por su parte, el artículo 2 0 de la misma Ley 244 de 1995, que fue subrogado por el artículo 
5 0 de la Ley 1071 de 2006, señaló el plazo máximo con que cuenta la entidad para cancelar 
las cesantías de la siguiente manera: 

"Artículo 50. Mora en el Pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y 

cinco (45) días hábiles, a partir del cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta 

prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro". 

De igual forma en cuanto a la mora en el pago de las cesantías, el parágrafo del artículo 5 0 

de la Ley 1071 de 2006 anteriormente trascrito, señaló lo siguiente: 

"PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas 

o parciales de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá 

y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario 

por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las 

mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro 

del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá 

repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el 

pago se produjo por culpa imputable a éste" 

Se advierte que la Ley 91 de 1989, modificada por el Decreto 2831 de 2005, norma que 
creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y en forma especial reguló 
lo atinente al reconocimiento y pago de las cesantías del sector docente, no contempló la 
nombrada figura de la sanción por mora. 

En ese orden, debe tenerse en cuenta que la Secretaría de Educación ejerce sus funciones 
siempre en cumplimiento de la Constitución Política y las Leyes, es por ello y en observancia 
de la normatividad que ampara a los docentes vinculados al servicio estatal, como es el 
asunto de la actora, que la Entidad ha acatado lo estipulado en la Ley 91 de 1989, y demás 
normas y Decretos propios al régimen especial del magisterio. 

Es de tenerse en cuenta señor Juez el régimen especial de prestaciones sociales de los 
docentes, a través de la Ley 91 de 1989 fue creado el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, entidad encargada de administrar las prestaciones Sociales del 
personal afiliado a él, tal como lo regula el artículo 40 del citado compendio el que dice: 

"Artículo 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atenderá las prestaciones 
sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de la 
promulgación de la presente Ley, siempre con observancia del Artículo 20, y de los que se vinculen 
con posterioridad a ella. Serán automáticamente afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de 
la promulgación de la presente Ley, quienes quedan eximidos del requisito económico de afiliación. 
Los requisitos formales que se exijan a éstos, para mejor administración del Fondo, no podrán 
imponer renuncias a riesgos ya asumidos por las entidades antecesoras, las cuales reconocerán su 



respectivo valor en los convenios interadministrativos. El personal que se vincule en adelante, deberá 
cumplir todos los requisitos de afiliación de naturaleza formal o normativa y económica". 

Así mismo el citado ordenamiento en su Artículo 3 dispuso: 

"Artículo 3. Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, 
cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el 
Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el 
correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el 
debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá 
cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con base en los 
costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro 
de Educación Nacional. 

El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación descentralizada de los 
servicios en cada entidad territorial sin afectar el principio de unidad". 

La FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.-FIDUPREVISORA S.A. Es una entidad eminentemente 
administradora y pagadora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio de conformidad con la Ley 91 de 1989. 

La Secretaría de Educación procedió a cumplir con todos los protocolos que le 
corresponden, conforme al Decreto No.2831 del 2005, como es: 

ARTÍCULO 3'. Gestión. a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3 0 de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes 
relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, o la dependencia que haga sus veces. 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la 
que se encuentre vinculado el docente deberá: 

Recibir y radicar en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de 
prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo 
con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho 
Fondo. 

2. Expedir con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y 
conforme a los formatos únicos por ésta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen 
salarial y prestacional, del docente peticionarlo o causahabiente, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su 
aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del presente artículo, 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo 
de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 
de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites 
administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la Ley. 

5. Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de 



prestaciones sociales a cargo de éste, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de 
pago y dentro de los tres días siguientes a que éstos se encuentren en firme. 

PARAGRAFO PRIMERO. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra 
las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que 
modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de 
prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y 

penal a que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, 
que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración 
de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo. 

De acuerdo a lo anterior, se puede establecer que el Fondo NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO es una cuenta especial de la Nación, consistente en un 
patrimonio autónomo sin personería jurídica, los recursos del FNPSM no forman parte del 
patrimonio de la Sociedad Fiduciaria La Previsora S.A. entidad aquí demandada, toda vez 
que esta actúa como administradora de dichos recursos en virtud de un contrato de fiducia 
mercantil celebrado con la Nación. 

La FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.-FIDUPREVISORA S.A. Es una entidad eminentemente 
administradora y pagadora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio de conformidad con la Ley 91 de 1989. 

La Secretaría de Educación Una vez aprobado el proyecto de acto administrativo de 
reconocimiento del pago prestaciones sociales del magisterio se suscribe el Acto definitivo 
debidamente numerado y firmado por el Secretario de Educación Municipal, la que fue 
notificada al demandante. 

Una vez ejecutoriado y en firme se debe remitir copia del Acto Administrativo junto con su 
constancia de ejecutoriado para el respectivo pago, a la sociedad FIDUCIARIA encargada de 
los recursos del fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

La Secretaría de Educación Municipal de Santiago de Cali, gestionó la solicitud del docente 
ante la entidad fiduciaria, como puede observarse frente al trámite legal de 
reconocimiento de anticipo de cesantías parciales , la Secretaría de Educación adelantó los 
mismos de acuerdo a su competencia, la cual realizó y remitió para el respectivo estudio a 
la entidad Fiduciaria la FIDUPREVISORA S.A, quien es la encargada finalmente de reconocer 
y pagar las cesantías, por consiguiente queda demostrado que la Secretaría de Educación 
no es la entidad pagadora. ésta sólo cumple las funciones administrativas de recepción y 
trámite, pues su función va hasta el proferimiento de los actos administrativos de 
reconocimiento V orden de pago de las diferentes prestaciones sociales, acatando lo 
dispuesto por la Fiduciaria, la SEM en el caso en comento, se basa en la hoja de remisión 
emitida por la entidad Fiduciaria, quien es la que hace el estudio y quien aprueba y paga 
las solicitudes de cesantías. 

Conforme a lo anteriormente expuesto los docentes gozan de un régimen prestacional 
independiente de los demás servidores públicos, por lo que al demandante no le asiste el 
derecho a reclamar el pago de la sanción moratoria por cuanto de un lado a ella no se 
aplican las disposiciones que sobre el particular estatuyen la Ley 344 de 1996 y la Ley 244 
de 1996, modificada por la Ley 1071 de 2006. Normas aplicables a la generalidad de los 



empleados públicos y otro por cuanto tal como se indicó anteriormente el mismo artículo 
13 de la ley 344 de 1996 determinó que sus preceptos no se aplican a quienes se 
encuentran amparados por la Ley 91 de 1989, la misma mediante la cual le fueron 
reconocidas las cesantías parciales al demandante. 

Señor juez es importante anotar que los docentes que prestan sus servicios en entidades 
oficiales disfrutan de un régimen especial en materia de prestaciones sociales, respecto a 
la sanción moratoria solicitada por la demandante, la Corte constitucional ha señalado con 
claridad que quienes se encuentren adscritos a un régimen especial de seguridad social, 
están obligados a someterse a su normatividad, sin que resulte valido reclamar la aplicación 
de los derechos y garantías reconocidas para el régimen común l . 

Así las cosas, se REITERA que la Ley 91 de 1989 reglamentada por el Decreto 2831 de 2005 
es una norma especial que se aplica de manera prevalente a la Ley 1071 de 2006, así esta 
última norma sea posterior, por cuanto la ley especial regula una materia concreta respecto 
al pago de las cesantías para los docentes, lo que indica que respecto a la sanción por mora 
en el pago oportuno de las mismas, por ser una disposición legal de carácter general 
regulada por la Ley 1071 de 2006, no se hace extensiva a los docentes del sector público, 
al encontrar evidente que la Ley 91 de 1989 regula de manera especial el pago de aquellas 
para los docentes y que dentro de su normatividad no se contempla la sanción que reclama 
la parte actora, por lo que debe concluirse que las pretensiones no están llamadas a 
prosperar. 

No obstante, lo anterior es pertinente resaltar la falta de legitimación en la causa por 
pasiva. 

Ahora, bajo la anterior reglamentación La Secretaria de Educación participa en la 
expedición del acto administrativo y pago de prestaciones sociales de los docentes como 
un agente del Ministerio de Educación Nacional y no en nombre de la Entidad Territorial, 
razones por las que el Ministerio de Educación a través del Fondo al que corresponde el 
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los docentes, procediendo así la falta 
de legitimación en la causa por pasiva de la entidad Territorial.  

POR ULTIMO, es preciso mencionar que para el caso mencionado no le es aplicable lo 
establecido en el Art. 57 de la Ley 1955 de mayo 25 de 2019 “Plan Nacional de Desarrollo”, 
que trasladó la responsabilidad a la Entidad Territorial que será la responsable de la sanción 
moratoria por mora en el pago de las cesantías en aquellos  eventos en que el pago 
extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos 
para la radicación o entrega de la solicitud del pago de cesantías por parte de la Secretaria 
de Educación Territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos 
eventos el FNPSM será el responsable del pago único de la cesantía. 

Basta señalar que en el caso sub judice, se presentó la ultima solicitud de cesantías 
parciales el 22 de mayo de 2019, y la disposición normativa citada tiene efectos a partir de 
su publicación, esto es con posterioridad al 25 de mayo de 2019, por lo que acogiendo el 
principio de irretroactividad de la ley significa que esta no debe tener efectos hacia atrás 
en el tiempo, pues sus efectos solo operan después de la fecha de su promulgación, lo que 
brinda seguridad jurídica. 

De lo anterior se colige que cuando la Secretaria de Educación Municipal dio apertura al 
acto demandado, no lo hizo a nombre del Municipio, sino que lo hizo en nombre y 



representación del MEN-FNPSM, por lo que en efecto se deduce que la SEM no tiene 
injerencia alguna en el reconocimiento y pago del derecho prestacional que se persigue, 
como tampoco tiene algún tipo de responsabilidad dentro de las posibles condenas que se 
puedan imponer.   

 

Su señoría por todo lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente, se denieguen las 
Pretensiones de la demanda. 

EXCEPCIONES 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: Hago consistir en que mi representada 
no es la entidad pagadora de las cesantías, pues esta solo cumple las funciones 
administrativas de recepción y tramite del pago de las cesantías, y es la entidad encargada 
de proferir los actos administrativos de reconocimiento y orden de pago de las mismas, no 
obstante, es la Fiduciaria la FIDUPREVISORA S.A, la entidad encargada de finalmente 
realizar el pago. 

COBRO DE LO NO DEBIDO: a la demandante no se le adeuda valor alguno por sanción 
moratoria en el pago de las cesantías, como quiera que los docentes gozan de un régimen 
prestacional independiente de los demás servidores públicos, por lo que a la demandante 
no le asiste el derecho a reclamar el pago de la sanción moratoria por cuanto de un lado a 
ella no se aplican las disposiciones que sobre el particular estatuyen la Ley 344 de 1996 y 
la Ley 244 de 1996, modificada por la Ley 1071 de 2006. Normas aplicables a la generalidad 
de los empleados públicos y otro por cuanto tal como se indicó anteriormente el mismo 
artículo 13 de la ley 344 de 1996 determino que sus preceptos no se aplican a quienes se 
encuentran amparados por la Ley 91 de 1989, la misma mediante la cual le fueron 
reconocidas las cesantías parciales a la demandante. 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION: No existe obligación por parte de mi representada en 
reconocer una sanción moratoria, sino se acreditan los requisitos legales para ello. 

BUENA FE: Por cuanto la entidad que represento siempre ha actuado bajo criterios legales 
y constitucionales. 

Sentencia C-928 del 2006. 
IMPOSIBILAD JURÍDICA PARA CUMPLIR LO PRETENDIDO: Las obligaciones jurídicas tienen 
un fundamento en la realidad, ya que operan sobre un plano real. Lo imposible, 
jurídicamente no existe; y lo que no existe no es objeto de ninguna obligación; por tanto, 
la obligación a lo imposible no existe por ausencia de objeto jurídico. En el caso de autos, 
es claro que, para poder reconocer una sanción moratoria, debe haber un fundamento real, 
cual es el cumplimiento de los requisitos legales, mismos que no se encuentran 
acreditados. 

INNOMINADA: Solicitar muy respetuosamente al momento de proferir sentencia, se sirva 
declarar de oficio todos los hechos exceptivos que sean advertidos y probados en el curso 
del proceso y que resulten favorables a la entidad que represento. 



 

 

 

 

                                                          PRUEBAS 

Como quiera que el presente asunto se trata de aquellos de pleno derecho, me atengo a 
las aportadas con la demanda por dos razones a saber: i) es a la parte demandante a quien 
incumbe probar el supuesto de hecho que alega, conforme lo dispone el CGP y ii) en virtud 
de la comunidad de la prueba. 

Además de ello, me permito aportar, información suministrada por el grupo de 
prestaciones sociales, acta de comité de conciliación. 

ANEXOS 

 Poder para actuar  copia de la escritura pública contentiva de dicho poder especial y 
de los documentos que prueban la elección y posesión del señor alcalde y el 
nombramiento y posesión de la directora jurídica de la entidad. 

NOTIFICACIONES 

 Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 90 del Centro Administrativo 
Municipal CAM — Torre Alcaldía. Correo electrónico 
notificacionesiudiciales@cali.gov.co. 

 El suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y el Centro Administrativo 
Municipal CAM - Torre Alcaldía piso 80 . — Secretaría de Educación Municipal, 
correoelectrónicopersonal:E-mail: luisa.viviana@hotmail.com Y 
luisa.moreno.@cali.gov.co 

Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad. 

Atentamente, 

 

LUISA VIVIANA MORENO MURILLO 
C C. 31.941.183 de Cali. 

 T.P. No. 56.802 del C. S. J. 

mailto:luisa.viviana@hotmail.com


 

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 08 
www.cali.gov.co 

ROCCY  STEFANNY LATORRE PEDRAZA 
Abogada 
Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica 
 
 
REFERENCIA: INFORMACION PARA COMITÉ JURIDICO TEMA SANCION MORA 

 
En atención a su solicitud de soporte de cumplimiento del trámite de reconocimiento y 
pago de cesantías, me permito remitir la información de las etapas cumplidas por la 
oficina de Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación, en las cuales se 
evidencia el acatamiento de los términos de ley, y que la Sanción Mora nace por el no 
pago oportuno de la FIDUPREVISORA S.A . 
 
Por lo anterior, se procede a informar: 
 
Lazaro León Meza Martínez – C.C N° 6.819.909 
SOLICITUD DE CESANTIA: 22 DE MAYO DE 2019. 
ENVIADA A LA FIDUPREVISORA: 29 de mayo de 2019 para aprobación con oficio 16528 

SE EXPIDE RESOLUCION: 08943 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
NOTIFICACION RESOLUCION: 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 
SE ENVIA PARA PAGO: 05 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
Maurent Ortiz Montenegro – C.C N° 31.916.842 
SOLICITUD DE CESANTIA: 15 DE AGOSTO DE 2019 (LEY 1955 DE 2019) 
SE EXPIDE RESOLUCION: 06184 DEL 22 DE AGOSTO DE 2019. 
NOTIFICACION RESOLUCION: 27 DE AGOSTO DE 2019 
SE ENVIA PARA PAGO: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 con oficio 27332.  
 
Rosa Nelly Valencia – C.C N° 29.770.449 
SOLICITUD DE CESANTIA: 17 DE MAYO DE 2019 
ENVIADA A LA FIDUPREVISORA: 22 de mayo de 2019 para aprobación con oficio 15521 
SE EXPIDE RESOLUCION: 08940 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
NOTIFICACION RESOLUCION: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 
SE ENVIA PARA PAGO: 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 
Cordialmente; 
 
 
 
GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES 
mlzm 
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MAJA01.01.01.18.P03.F02SISTEMAS DE GESTiÓN y CONTROL
INTEGRADOS

(SISTEDA , SGC y MECI)

ACTA DE COMITÉ DE CONCILIACiÓN

VERSiÓN 2

Acta No. 4121.010.0.1.5 -250I Fecha: MAYO 20- DE 2020

Una vez verificado el quórum por parte del Secretario Técnico y observando el cumplimiento
a lo ordenado en el artículo 50 del Decreto Municipal No. 4112.010.20.0022 del 10 de enero
de 2017 se procede a dar inicio a la presente sesión extraordinaria:

A. INFORMACiÓN GENERAL:

Tipo de Proceso (Jurisdicción): ADMINISTRATIVA

No. Solicitud Interno / No. Radicado: ID. 74382 RAD.2020-41210100049112

Nombre Despacho: PROCURADURíA 19 JUDICIAL DELEGADA
PARAASUNTOS ADMINISTRATIVO.

Acción Judicial-Hecho Generador: NULIDAD Y
DERECHO

RESTABLECIMIENTO DEL

Convocado/Demandado:

Convocante/Demandante:

Dependencia de Origen:
Apoderado del Municipio
de Cali:

Clase de Diligencia:

Fecha y Hora Diligencia:

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

LÁZARO LEÓN MEZA MARTíNEZ Y OTROS

SECRETARIA DE EDUCACiÓN MUNICIPAL

Santiago ROCCY STEFANNY LATORRE PEDRAZA

--AÜDiE-Nc-U~~------------E-XTRAJüi5-ic-iAi~------=-----SA-NC-ioF·r
MORATORIA
14 - 09 - de2020

POSICION DEL APODERADO:

No presentar formula conciliatoria, de conformidad con el informe presentado y que hace
parte integral de esta acta.

POSICION INSTITUCIONAL:
El Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Municipio de Santiago de Cali, acoge la
postura presentada por el apoderado judicial del Municipio de no presentar formula
conciliatoria, ya que en este caso se configura una clara exoneración de responsabilidad
del ente territorial frente a las pretensiones de los convocantes, en el entendido que el
régimen prestacional que le corresponde se encuentra previsto en la Ley 91 de 1989.

Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. prOhi~;i'd'su"70modificación
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.

I /-I~ " ) P"I", 1d.2C~,I~
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Así mismo estima que en el presente caso se configura la excepcion de falta de
legitimación en la causa por pasiva a favor del Municipio de Santiago de Cali, de
conformidad con el precedente judicial que regula esta materia, en el entendido que es el
Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio el competente para reconocer el
pago de las cesantías y la sanción moratoria de los docentes; por lo tanto el encargado de
atender el pago de la prestación reclamada, junto con sus intereses, reajustes e
incrementos a que hubiere lugar.

En constancia de lo anterior, se firma en Santiago de Cali, a los veinte (20) días del mes de
Mayo del 2020. t- /'

, \\~lu (.
MARíA lLAR CANO STERLlNG
Presid e omité de Conciliación

Directora Departamento Administrativo
de Gestión Jurídica Pública

Proyectó: Liliana Monroy - Contratista ~
Reviso: Jhon Jairo EscobarArboleda - Profesional Universita .
Aprobó: Adriana Marcela León Botina - Profesional Universitaria

HUGOALEJANDRO JIMENEZ BALCAZAR
Secretario Técnico Comité de Conciliación

Subdirector de Defensa Judicial y
Prevención del Daño Antijurídico

Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE CESTIÓN JURíDICA PÚBLICA

JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2021-00063
LAZARO LEÓN MEZA MARTINEZ
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025 expedida
en Cali 0/), en mi condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica del
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de CaIP, nombrada
mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero
de 2020, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de
ciudadanía No. 6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo,
según Decreto No. 4112.010.20.0024 del1 O de enero de 20202 a conferir y/o revocar poderes especiales con
las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual acredito con copia del precitado decreto y de
los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la
Doctora LUISA VIVIANA MORENO MURILLO identificada con la cédula de ciudadanía número 31.941.183
abogada titulada con Tarjeta Profesional número 56.802 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en
nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de
Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la facultad expresa de ejercer todas las acciones en
defensa de los intereses del ente territorial.

La apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades expresamente consagradas
en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultada para contestar la demanda y conciliar conforme a
la autorización que otorgue el comité de conciliación de la administración central del Distrito Especial de
Santiago de Cali, cuya determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás
acciones inherentes al presente mandato.

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 1963 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación de las providencias que se profieran
en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo electrónico notificacionesjudiciales@caILgov.co, buzón
de correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese
código.

1 Ley 1933 d. 2018 POR MEDIODEL CUALSE CATEGORIZAALMUNICIPIODESANTIAGODE CALI COMODISTRITO ESPECIAL,DEPORTIVO,CULTURAL,TURISTICQ,EMPRESARIALy SERVICIOS'

2Decre'o No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020 'POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACION EN MATERIA DE REPRESENTACIDN JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES'
3 ARTICULO 196.NOTIFICACiÓNDE LASPROVIDENCIAS.Lasprovidenciasse noññceréna las partes y demás interesados con las formalidadesprescritasen esteCódigoy en lo noprevisto. de conformidadcon lo dispuesto

en el Código de ProcedimientoCivil
4 ARTICULO 197, DIRECCiÓN ELECTRÓNICAPARAEFECTOSDE NOTIFICACIONES.Las entidadespúblicas de todos los niveles, las privadasque cumplan funcionespúblicas y el Ministerio Público que actúe ante este

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamentepara recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se atenderán como personales la. notificaciones surtidas a través del buzón de

correo electrónico.



La Doctora LUISA VIVIANA MORENO MURILLO con el fin de que ejerza eficazmente el presente mandato
como representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo institucional
notificacionesjudiciales@cali.gov.co. yen el personal Abogada.luisaviviana@gmail.com el cual se encuentra
inscrito en la Unidad de Registro Nacional de Abogados.

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente a la Doctora LUISA
VIVIANA MORENO MURILLO en los términos del presente poder.

ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2020 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoliza el acta de
posesión delAlcalde de Santiago de Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del DepartamentoAdministrativo de Gestión Jurí­
dica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del DepartamentoAdministrativo de Gestión Jurídica
Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020"Por medio del cual se efectúa una
delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y Extrajudicialy se dictan otras
disposiciones"

Cordialmente ..
MARIA DEL PI AR CANO STERLlNG
Directora del D partamento Administrativo
Gestión Jurídica Pública de laAlcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

LUISAVIVIANA MORENO MURILLO
C.C. 31.941.183
T.p. No. 56.802 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: Abogada.luisaviviana@gmail.com
No. Celular: 3108253565



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 

 



 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


